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Además de las comisiones y gastos indicados en este documento, Usted declara conocer que existen comisiones y gastos por servicios transversales (de aplicación a varios productos o servicios del Banco), que pueden ser cobrados por el Banco. Usted podrá 
revisar estos cargos en el Tarifario publicado en las oficinas del Banco o en la página web www.bbva.pe

S/ 20 S/ 20 S/ 20 S/ 20 S/ 20

- TEA Compensatoria fija para compras en sistema revolvente o cuotas (2)
- TEA Compensatoria fija para disposiciones de efectivo en sistema revolvente 
o cuotas y consumo en casinos (2) (4)

- TEA Compensatoria fija para traslado de deuda en cuotas (3) 
- TCEA para compras en sistema revolvente (5)

Uso de canales complementarios

- TCEA para compras en sistema cuotas (6)
- Tasa Nominal Anual de interés moratorio (7)

-  Servicios Notariales (16)
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Tasa de interés compensatoria Efectiva Anual

-  Seguro de Desgravamen (19) 0.256% sobre el promedio de los saldos deudores diarios del periodo de facturación 

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

S/ 25.00

Para deuda en S/ se aplicará 12.51% / Para deuda en US$ se aplicará 9.90%
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 S/ US$ S/ US$ S/ US$ S/ US$ S/ US$
 99.99% 78.99% 72.99% - 99.99% 72.99% - 78.99% 49.99% - 89.99% 49.99% - 78.99% 44.99% - 69.99% 44.99% - 69.99% 39.99% - 69.99% 39.99% - 69.99%

 99.99% 78.99% 99.99% 78.99% 99.99% 78.99% 99.99% 78.99% 99.99% 78.99%

      58.99%
 105.07% - 115.01% - 130.88%  -  117.95%  -  123.87%  -
 106.45% -  121.97%  - 151.89% - 143.17% - 152.17% -

(14)

(15)

(20)

(17)
(18)
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5) Operaciones revolventes de S/1,000 con plazo de financiamiento de 12 meses TCEA máxima 130.88% que incluye
 TEA 89.99%, correspondientes a la Tarjeta Platinum, con cargos mensuales por seguro de desgravamen
 aplicando tasa de 0.256% y comisión de membresía anual. Factor de revolvencia 36; asumiendo que la cuenta no
 presenta deuda anterior y que no se realizará ningún otro consumo y amortizando el pago mínimo el último día de
 pago (que no podrá ser menor a S/. 30), el total de la deuda se cancelaría en el mes 12.

6) Operaciones en cuotas de S/1,000 con plazo de financiamiento de 12 meses TCEA máxima 152.17% 
 correspondientes a la Tarjeta Mastercard Black, con cargos mensuales que incluye TEA 69.99%, con cargos
 mensuales por seguro de desgravamen aplicando tasa de 0.256% y comisión de membresía anual. Asumiendo
 que la cuenta no presenta deuda anterior y que no se realizará ningún otro consumo.



 

 

3 de 24V. FEBRERO 2024



 

4 de 24

Si el titular o 
adicional de la 
Tarjeta de crédito 
no cumple con las 
condiciones, se 
realizará el cobro 
de $32 por 
persona, 
incluyéndolos, en 
caso hayan hecho 
uso del beneficio. 

Tanto el titular de la Tarjeta 
de crédito como sus adicio-
nales deberán haber realiza-
do compras con la Tarjeta de 
crédito los 6 meses conse-
cutivos previos al uso del 
salón Vip, o todos los meses 
anteriores en caso hayan 
obtenido la tarjeta en un 
periodo menor. Tienen hasta 
24 ingresos libres en el año.

En caso el titular o adicional de 
la Tarjeta de crédito no cumplan 
con las condiciones, se les 
cobrará su ingreso y el de sus 
invitados. Igualmente si ingre-
san con más de un invitado se 
les cobrará por cada uno de 
ellos. 
Cada uno tendrá hasta 24 ingre-
sos libres al año contados 
desde la fecha de activación de 
la Tarjeta de Crédito y se 
renovará cada 01 de enero de 
cada año.
En caso el titular o adicional 
de la Tarjeta de crédito 
ingrese a aeropuertos nacio-
nales y/o internacionales 
dentro del Perú, se le cobra-
rá por dicho ingreso y el de 
todos sus invitados. 

Aeropuertos
Internacionales
fuera del Perú

Ingresa
gratis + 

1 invitado* 

Ingresa
gratis + 

1 invitado* 

No aplica 
beneficio 

No aplica beneficio 

Espigón 
Internacional

del Aeropuerto 
Jorge Chávez

Aeropuertos nacionales 
y/o internacionales 

dentro del Perú
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Programa Puntos BBVA: Las tarjetas de crédito Visa Clásica, Visa Oro, Visa Platinum, Visa Bfree, Visa Signature, 
MasterCard Clásica, MasterCard Oro, MasterCard Platinum, MasterCard Bfree y MasterCard Black acumulan Puntos BBVA. 
La tarjeta Cero BBVA no acumula Puntos BBVA. El Programa de Puntos BBVA se rige de acuerdo a lo establecido en su 
Reglamento. Si usted tiene consultas referentes al Programa Puntos BBVA y/o canjes, visite la página web bbva.pe

Uso de la Línea de Crédito: Usted podrá disponer en efectivo hasta el monto de la línea asignada; Esta operación 
también se encuentra gravada con el ITF. Usted no podrá disponer de un monto mayor al antes señalado. Además, 
Usted puede realizar operaciones entre sus cuentas autorizadas a través de nuestros cajeros automáticos. El Banco 
puede variar (incrementar, disminuir o suprimir) el porcentaje o monto de la disposición en efectivo, comunicándolo en 
el plazo y a través de cualquiera de los mecanismos establecidos en el Contrato, prestando Usted desde ya su 
conformidad para ello. Las mismas medidas podrán ser adoptadas en aplicación de Normas Prudenciales dictadas por 
la SBS.

Importe máximo de retiro diario: En cajeros automáticos es de S/ 3,000.00 ó US$800.00. La disposición del efectivo 
está limitada según horario:

• De 06:00am a 09:59 pm podrás retirar hasta S/ 3,000 u US$ 800.
• De 10:00pm a 05:59 am podrás retirar hasta S/ 1,900 o US$ 540.

Micropagos (Pago Rápido): Le permite realizar pagos de hasta S/ 150.00 soles con sus Tarjetas de Débito y Crédito 
Visa BBVA; así como, con la Tarjeta de Débito y Crédito Mastercard BBVA sin presentar su DNI, ni firmar vouchers o 
usar clave secreta, en establecimientos afiliados. Los establecimientos afiliados al micropago (pago rápido), serán 
informados en la página web del Banco: bbva.pe

Autorizaciones Parciales: El Banco podrá permitir que las operaciones de compras, consumos o pagos, presenciales 
o por internet (comercio electrónico), que Usted realice en Establecimientos Afiliados con su Tarjeta de Crédito VISA, 
puedan ser autorizadas de manera parcial. La autorización parcial permite que, en caso no tenga saldo suficiente en su 
Tarjeta de Crédito para pagar una determinada operación, Usted pueda realizar el pago con hasta el saldo disponible 
que mantenga en su tarjeta y el restante a través de cualquier otro medio de pajo.

Por ejemplo: si la compra es de S/ 100.00 Soles, y Usted mantiene como saldo disponible en su tarjeta la cantidad de S/ 70.00, 
podrá autorizar el pago parcial de hasta S/ 70.00 y efectuar el pago de los S/ 30.00 restantes con dinero en efectivo o con el 
medio de pago que Usted elija. La autorización parcial, la podrá ver reflejada en el voucher de Operación.

En ese sentido, Usted brinda autorización expresa al Banco, para que éste pueda informar al Establecimiento Afiliado, 
cada vez que se pueda generar una autorización parcial, el saldo o monto disponible en su Tarjeta de Crédito.Los 
Establecimientos Afiliados, montos mínimos o máximos y cualquier otra condición que sea aplicable para realizar una 
autorización parcial, serán informadas en la página web del Banco: bbva.pe

Vigencia de La Línea: Anual y de renovación automática, previa evaluación que el Banco le haga a Usted y/o los 
usuarios de tarjetas adicionales. Usted podrá comunicar por escrito y con 30 días de anticipación al vencimiento de la 
línea que no desea la renovación.

Tarjetas adicionales: Usted podrá solicitar tarjetas adicionales para las personas que designe e indicar límites de 
consumo mensual para cada una. Los consumos efectuados con la tarjeta principal y las adicionales, en su conjunto, 
no deberán exceder la línea de crédito aprobada.

Pago Total: Incluye: el total del crédito utilizado (no incluye capital de cuotas por vencer), cuota y gastos del mes.
Interés sólo sobre el saldo al mes anterior (en caso de tener) y por disposición de efectivo. No se cobran intereses por 
compras realizadas en el mes, excepto compras en cuotas.

Pago Mínimo: Incluye: 1/36 del crédito utilizado (no incluye capital de cuotas por vencer) con un importe mínimo de
S/ 30.00 ó US$ 10.00, intereses por financiamiento, comisiones del mes y cuota del mes. La modalidad de pago elegida, 
que figura en su estado de cuenta Pago Mínimo o PagoTotal) define el monto a pagar en el mes; sin embargo Usted
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deuda vencida. A partir del 30.06.2013 el pago mínimo a cobrar es calculado considerando un umbral mínimo mensual 
de S/ 30  ó US$10. El umbral es el menor valor que puede tomar la amortización de la deuda revolvente en cada periodo.
Operaciones en Cuotas (Sistema cuotas):
Usted podrá elegir si su Operación con Tarjeta de Crédito será financiada en Cuota(s), hasta antes de la fecha de cierre, 
teniendo en cuentas las siguientes consideraciones:

Número de Cuota(s):
1. Compras y Disposición de Efectivo. Puede elegir de 2 hasta 36 Cuotas.
2. Efectivo Cuotas. Puede elegir de 2 a 36 Cuotas. Además, sujeto a evaluación crediticia previa del Banco, Usted
 podrá de 2 hasta 48 Cuotas.
3. Compra o traslado de deudas (subrogación). Puede elegir de 1 a 36 Cuotas. Además, sujeto a evaluación crediticia
 previa del Banco, Usted podrá elegir hasta 48 Cuotas.

Condiciones de Operación(es) en Cuotas:
1. El monto de la(s) Cuota(s) incluye capital e intereses. Salvo aquellas operaciones Compra o traslado de deudas 

(subrogación) a una cuota, cuando sean pagadas dentro de la fecha de vencimiento del Estado de Cuenta del 
periodo. 

2. A la(s) Operación(es) financiadas en Cuotas se le asignará la tasa de interés vigente al momento del traslado y al
 número de Cuota(s) que el Banco le ofrezca. El importe de la(s) Cuota(s) se incluye(n) en el Pago Mínimo o Pago
 Total del mes. 
3. Usted podrá realizar pagos adelantados y cancelación anticipada de cuotas. 
4. La(s) Operación(es) en Cuota, no aplica(n) para consumos en casinos, ni grifos. Si Usted quisiera trasladar una parte
 o la totalidad de sus compras revolventes a cuotas; podrá solicitar el beneficio “Pásalo a Cuotas” a la misma tasa de
 compras vigente. 
5. En caso desee hacer uso de este beneficio antes de la fecha de facturación de su compra, podrá realizarlo a través
 de nuestra App BBVA, Banca por Internet, Banca por Teléfono, o por cualquier canal que el Banco ponga a su
 disposición, seleccionando la(s) Operación(es) que desea pasar a Cuota(s). 

 También podrá hacer uso de este beneficio luego de la fecha de facturación de su compra a través de cualquiera de  
 nuestras Oficinas. El Banco realizará la evaluación correspondiente, sin perjuicio de ello, precisamos que su
 calificación crediticia deberá ser NORMAL. De ser procedente, Usted deberá pagar el monto mínimo facturado.

La fecha de pago será el 16 de cada mes y en caso de ser sábado, domingo o feriado el día útil posterior. Fecha 2: La fecha
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Extravío, Robo, Hurto, Pérdida, sustracción o uso no autorizado: En caso de extravío, robo, hurto, pérdida, 
sustracción o uso no autorizado de la(s) Tarjeta(s), códigos secretos y/o claves o información de ésta, o dispositivos 
electrónicos desde donde pueda ingresar para realizar Operaciones con su(s) Tarjeta(s), Usted deberá notificar de 
inmediato a nuestra Banca por Teléfono al (01) 595-0000, a efectos de bloquear la Tarjeta.

Pagos en exceso: Si luego de que el banco realice la aplicación de los pagos de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
12 del contrato y existiera un saldo en exceso, Usted podrá pedir la devolución del mismo.

Tributos: Todas las operaciones por montos iguales o mayores a S/ 1,000 o US$ 1,000, efectuadas con las Tarjetas de 
Crédito estarán afectas al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), cuya tasa es de 0.005% del monto total de 
la operación. Este impuesto será cargado en la Cuenta Tarjeta en la fecha en que se efectúe la operación. Usted declara 
estar de acuerdo y conforme con la información recibida en este documento, manifestando expresamente que tanto la 
Hoja Resumen Informativa, la Cartilla Informativa (Fondos de Protección) y el Contrato de Tarjeta de Crédito le fueron 
entregados, para su lectura, con anterioridad a la firma de estos documentos y se absolvieron sus dudas.

Usted declara que el presente Contrato, la Hoja Resumen Informativa y demás documentos contractuales fueron 
puestos a su disposición antes de firmarlos. Asimismo, declara haber recibido y leído el Contrato, que ha sido aprobado 
mediante Resolución SBS N° 03895-2023, la cual puede encontrar en la página web de la SBS. Adicionalmente podrá 
ubicar la Solicitud, Contrato y Hoja Resumen Informativa de cada tarjeta de crédito en la página web www.bbva.pe. 
Menú, Tarjeta de Crédito (elija el tipo de tarjeta), y dirijase a la sección Documentos y Enlace e Interés.

Usted firma este documento en señal de aceptación y conformidad de toda la información contenida en el mismo y que 
le ha sido entregada.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE LA COMISIÓN DE MEMBRESÍA ANUAL
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SOLICITUD – CERTIFICADO SEGURO DE DESGRAVAMEN 
PREMIER TARJETA DE CRÉDITO BBVA

Póliza: 

MODALIDAD DE
ASEGURAMIENTO: SALDO INSOLUTO

PRIMA

DATOS DE LA ASEGURADORA
Aseguradora: Rimac Seguros y Reaseguros 
Dirección: Las Begonias Nro. 475, Piso 3. 
Provincia: Lima 
Teléfono: 411-1111 
Página Web: www.rimac.com

RUC: 20100041953 
Distrito: San Isidro
Departamento: Lima

Correo electrónico: atencionalcliente@rimac.com.pe
DATOS DEL CONTRATANTE / ENTIDAD FINANCIERA
Razón Social: Banco BBVA Perú 
Dirección: Av. República de Panamá 3055 
Provincia: Lima 
Teléfono: 209-1000

RUC: 20100130204 
Distrito: San Isidro
Departamento: Lima

DATOS DEL ASEGURADO. TITULAR. Relación con el CONTRATANTE: Económica
Son los consignados en el Contrato de Tarjeta de Crédito BBVA que mantiene el Tarjeta-Habiente Titular con el 
CONTRATANTE.

NOMBRES Y APELLIDOS TIPO Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO SEXO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO:
DIRECCIÓN DETALLE

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO PAÍS
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DATOS DEL BENEFICIARIO
Relación de la ENTIDAD FINANCIERA (BENEFICIARIO) con el ASEGURADO: Económica.

INTERÉS ASEGURABLE

SUMA ASEGURADA MÁXIMA

COBERTURAS (RIESGOS CUBIERTOS) Y SUMAS ASEGURADAS

1. Fallecimiento: Fin de la vida del ASEGURADO por cualquier causa, a excepción de lo indicado como 

2. Invalidez total y permanente por accidente. 

 

Privado de Pensiones.

 

accidente se extiende hasta la edad de 75 años (74 años y 364 días).

 
externos, que causa o da lugar a daños o lesiones en el ASEGURADO.

 

mentales, desvanecimientos o sonambulismo.

3. Invalidez total y permanente por enfermedad.

 

Invalidez Total y Permanente por Enfermedad.
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Para la cobertura de Invalidez Total y Permanente por enfermedad, la suma asegurada máxima para personas 
mayores a 65 años será de S/150,000 ó US$ 60,000. La cobertura de la invalidez Total y Permanente por 
enfermedad se extiende hasta la edad de 74 años y 364 días.
Determinación de la invalidez total y permanente: Corresponde al Asegurado dar pruebas de su invalidez, 
debiendo presentar a RIMAC los antecedentes que respalden su condición, así como los exámenes clínicos, 
elementos auxiliares e informes que se dispongan. Queda convenido que RIMAC podrá exigirle las pruebas que 
juzgue necesarias u obtenerlas ella misma por sus propios medios.
Suma asegurada: Saldo Insoluto de la Tarjeta de Crédito a la fecha de fallecimiento, invalidez total y permanente 
por accidente e invalidez total y permanente por enfermedad del ASEGURADO. En caso de invalidez total y 
permanente por accidente, se considerará la fecha de ocurrencia del accidente. En el caso de invalidez total y 
permanente por enfermedad se considerará como la fecha de configuración del siniestro, a la fecha del Dictamen 
de Invalidez solicitado como documento en caso de siniestros.

IMPORTANTE: Se deja constancia que el CONTRATANTE y/o ASEGURADO no podrá contratar la presente Póliza, 
en varias oportunidades, de manera tal que la suma asegurada de las mismas (en conjunto) superen el importe total 
de US$ 1,000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares Americanos).
En caso que el CONTRATANTE / ASEGURADO, contrate varias Pólizas de Seguro, por la cantidad de créditos que 
mantenga frente a la ENTIDAD FINANCIERA, la responsabilidad de RIMAC para otorgar las coberturas de 
fallecimiento e invalidez total y permanente de la totalidad de los seguros de desgravamen, es hasta el límite máximo 
descrito precedentemente por el ASEGURADO. Por tanto, en caso que la suma total a indemnizar supere el importe 
antes indicado, RIMAC procederá a devolver las primas en forma proporcional al importe que no será reconocido.
• El presente seguro no cubre intereses de ningún tipo.
• La suma asegurada se pagará en Dólares Americanos o Soles según la moneda del crédito otorgado por la 

ENTIDAD FINANCIERA. Se considerará, el Tipo de Cambio que se encuentre vigente el día en que se realice el 
pago de la cobertura.

• En caso el seguro considere adicionalmente las coberturas de Invalidez total y permanente por enfermedad e 
Invalidez total y permanente por accidente, se deberá considerar que las coberturas de Fallecimiento, Invalidez 
total y permanente por enfermedad e Invalidez total y permanente por accidente son excluyentes entre sí.

• En caso que el ASEGURADO se le diagnostique cualquiera de los siguientes diagnósticos: Infarto agudo de 
miocardio, evento cerebro vascular, insuficiencia renal crónica y cáncer terminal (y fallezca a consecuencia de uno 
de ellos) y éste (EL ASEGURADO) o los adicionales de sus Tarjetas de Crédito contratadas a través de la 
ENTIDAD FINANCIERA adquieran bienes y servicios con posterioridad a la fecha de cualquiera de los 
diagnósticos antes citados; RIMAC solo pagará el saldo insoluto a la fecha en que se produzca el deceso del 
ASEGURADO o el promedio mensual de gastos (gastos regulares) de los últimos tres meses previos al 
diagnóstico, lo que resulte menor. En caso de siniestro, se deberán presentar a RIMAC los últimos tres estados 
de cuenta previos al diagnóstico.

CARACTERÍSTICAS DEL SEGURO
MODALIDADES DEL ASEGURAMIENTO
Seguro de Desgravamen cubre el saldo insoluto del crédito contraído con el CONTRATANTE.

ASEGURADO
Es el Tarjeta-Habiente Titular (Persona Natural). No se aseguran a los adicionales de sus tarjetas de crédito ni a sus 
dependientes. El ASEGURADO debe pagar la prima correspondiente por cada tarjeta de crédito que tenga 
contratada.
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FALLECIMIENTO A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES PREEXISTENTES (PREEXISTENCIAS)
Cualquier lesión, enfermedad, dolencia o condición de alteración del estado de salud del ASEGURADO, 
diagnosticadas por un profesional médico o conocidas por el Contratante o ASEGURADO, con anterioridad a la 
fecha de inicio de vigencia de la SOLICITUD CERTIFICADO y que como consecuencia de esta lesión, enfermedad, 
dolencia o condición de alteración del estado de salud, se produzca el fallecimiento o invalidez total y permanente 
(en sus dos modalidades) del ASEGURADO. Es obligación del ASEGURADO declarar las preexistencias.
La Solicitud Certificado de Desgravamen no cubre ningún riesgo cubierto que se produzca a consecuencia de una 
enfermedad preexistente del ASEGURADO. EI ASEGURADO declara y reconoce no haber padecido las afecciones 
o trastornos siguientes:
a. Tuberculosis, neumonía, enfisema o silicosis.
b. Hipertensión arterial, lesión o debilidad del corazón e infartos.
c. Epilepsia, parálisis o enfermedad mental.
d. Enfermedad del bazo, hígado, riñones o páncreas.
e. Leucemia, diabetes mellitus, hepatitis B o meningitis.
f. SIDA HIV.
g. Cáncer o tumores malignos.
h. Cualquier enfermedad grave y/o crónica grave no indicada anteriormente.

EDADES DEL ASEGURADO
Podrán asegurarse bajo la presente SOLICITUD CERTIFICADO, las personas naturales que sean incorporados 
como tal en la SOLICITUD CERTIFICADO, y cuya edad se encuentre dentro del rango siguiente:
Para la cobertura de Fallecimiento Edad máxima de ingreso 74 años y 364 días. Edad máxima de permanencia 79 
años y 364 días. Edad máxima de ingreso 79 años y 364 días. Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 
(Aplica sólo a tarjetas de crédito contratadas a partir de la fecha 22.03.17).
Para las coberturas Invalidez total y permanente por accidente e Invalidez total y permanente por enfermedad: 
Edad máxima de ingreso 74 años y 364 días. Edad máxima de permanencia 74 años y 364 días.
Se deja constancia que, en caso de que el ASEGURADO sea incorporado como tal en la SOLICITUD 
CERTIFICADO de Seguro, mediante la emisión del Certificado de Seguro correspondiente, una vez superada la 
edad máxima de ingreso para la cobertura de Invalidez Total y Permanente, la presente SOLICITUD CERTIFICADO 
solo brindará la cobertura de Fallecimiento, conforme a los términos y condiciones establecidas para la misma.

CONDICIÓN ESPECIAL
Si bien EL ASEGURADO o en su caso el beneficiario, es el responsable de proporcionar toda la documentación e 
información necesarias en caso de solicitud de cobertura, con la suscripción del presente documento, EL 
ASEGURADO brinda su consentimiento libre, previo, expreso, inequívoco e informado, para que RIMAC y/o la 
ENTIDAD FINANCIERA, esta última en su calidad de Beneficiario de la SOLICITUD CERTIFICADO de Seguro y 
solo con la finalidad de gestionar la solicitud de cobertura, puedan solicitar a la clínica, centro médico, hospital, o 
cualquier otro establecimiento que preste servicios en salud, así como a los médicos tratantes, la exhibición y 
entrega de su historia clínica y cualquier información complementaria que se encuentre en poder de éstos, a fin de 
solicitar o evaluar la cobertura del presente seguro, según corresponda. Asimismo, el ASEGURADO faculta y 
autoriza desde ya a dichos establecimientos de salud a la entrega de su información a RIMAC y/o la ENTIDAD 
FINANCIERA, según corresponda.
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EXCLUSIONES:
Están excluidos de cobertura los siniestros que se produzcan en, o a consecuencia de, los siguientes eventos o 
circunstancias. Las coberturas adicionales podrán contener exclusiones especificas las cuales se añadirán a las
presentes exclusiones generales.
a. Suicidio, auto mutilación o autolesión, salvo que hubiese transcurrido al menos un (1) año completo e 

ininterrumpido desde la fecha de contratación del seguro de Vida Desgravamen.
b. Pena de muerte o participación activa en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; 

duelo concertado, servicio militar; así como en huelgas, motín, conmoción civil, daño malicioso, vandalismo y 
terrorismo.

c. Guerra, invasión u operaciones bélicas (al margen de que exista o no declaración de guerra), actos hostiles de 
entidades soberanas o del gobierno, guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que adquiera 
las proporciones de un levantamiento, poder militar o usurpado, ley marcial o confiscación por orden de un 
Gobierno o autoridad pública.

d. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva; independientemente de la forma en 
que se haya ocasionado la detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva. Cualquier 
evento que haya sido causado por reactor nuclear o contaminación radioactiva.

e. Accidente aéreo y marítimo de cualquier clase, en calidad de pasajero en medios de transporte no comerciales. 
No aplica la exclusión para vuelos y/o viajes comerciales sobre una ruta establecida para el transporte de 
pasajeros sujeto a itinerario.

f. Operaciones o viajes submarinos.
g. Participación como conductor, copiloto o acompañante, en carreras o entrenamiento para carreras, de 

automóviles, bicicletas, motocicletas, motonetas, trimotos, cuatrimotos, motocicletas náuticas, lanchas a motor, 
avi-onetas, de caballos, inmersión submarina, artes marciales, escalamiento y caminata de montaña, 
paracaidismo, parapente, ala delta, aeronaves ultraligeras, esquí acuático y sobre nieve, caza submarina, salto 
desde puentes o puntos elevados al vacío, boxeo y caza de fieras.

h. Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA).
i. Accidente o fallecimiento producido como consecuencia de la influencia de droga o alucinógenos (en cualquier 

grado) o bajo la influencia del alcohol (en grado igual o superior a 0.50 gramos de alcohol por litro de sangre). 
Para efectos de esta exclusión, siempre y cuando el siniestro se haya producido como consecuencia de un 
accidente de tránsito y que el ASEGURADO haya estado conduciendo el vehículo. En caso de accidente de 
tránsito se presume la influencia de alcohol o drogas si el asegurado o beneficiario se niegan a someterse al 
examen toxicológico y/o de alcoholemia.

j. Situaciones y/o condiciones médicas yio enfermedades pre-existentes a la fecha de inicio de vigencia del seguro.
k. Enfermedades infecto contagiosas.
i. Enfermedades con características de plagas.

Exclusiones aplicables a la cobertura de Invalidez total y permanente por enfermedad. Adicional a las 
indicadas previamente, aplican:
a. Abuso de alcohol o de drogas.
b. Tratamientos médicos en general, incluyendo tratamientos estéticos, fisioterapéuticos, quirúrgicos o anestésicos.
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DEDUCIBLES / FRANQUICIAS O SIMILARES:
No Aplican
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA
Mensualmente todas las primas deberán pagarse por intermedio del CONTRATANTE a RIMAC, sin necesidad de 
requerimiento previo.
DERECHO DE RESOLVER EL CERTIFICADO DE SEGURO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA
Cuando así lo decida el ASEGURADO y sin necesidad de una justificación. Para ello el ASEGURADO debe enviar 
una comunicación por escrito a RIMAC o solicitarlo por cualquiera de los medios que usó para contratar la 
SOLICITUD CERTIFICADO de Seguro. Esta quedará resulta a los treinta (30) días siguientes.
RIMAC tiene derecho a conservar y/o cobrar las primas por el período de vigencia transcurrido. En el caso que se 
hayan pagado primas por adelantado, el ASEGURADO tendrá derecho a que se le reembolse la prima por el 
período de vigencia que no ha transcurrido. Este reembolso se realizará en un plazo máximo de 30 días contados 
desde la fecha de la resolución.
AVISO DE SINIESTRO: Aplica a todas las coberturas de la presente Solicitud / Certificado
El siniestro será comunicado a RIMAC dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la ocurrencia del siniestro o del beneficio, según corresponda. Sin perjuicio de ello, el aviso de 
siniestro comunicado al comercializador del seguro indicado en las condiciones particulares del presente 
documento o certificado de seguro, tendrá los mismos efectos como si hubiera sido presentado a RIMAC pudiendo 
recibir el Comercializador los documentos descritos para la atención del siniestro. El incumplimiento del plazo 
antes señalado, no será motivo para que el siniestro sea rechazado, sin embargo RIMAC podrá reducir la 
indemnización hasta la concurrencia del perjuicio ocasionado cuando se haya afectado la posibilidad de verificar 
o determinar las circunstancias del mismo, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes del presente 
artículo. Cuando se pruebe la falta de culpa en el incumplimiento del aviso, o éste se deba por caso fortuito, fuerza 
mayor o imposibilidad de hecho, no se aplicará la reducción de la indemnización.
El dolo en que se incurra en el incumplimiento de los plazos para comunicar el siniestro libera de responsabilidad 
a RIMAC. En caso de culpa inexcusable, que origine el incumplimiento de los plazos para comunicar el siniestro, 
no se pierde el derecho a ser indemnizado si la falta de aviso no afectó la posibilidad de verificar o determinar las 
circunstancias del siniestro, o si se demuestra que RIMAC ha tenido conocimiento del siniestro o de sus 
circunstancias por otro medio.
SOLICITUD DE COBERTURA
Para atender las solicitudes de cobertura se deberá entregar a RIMAC, en cualquiera de sus plataformas de 
atención al cliente en Lima o provincias (lugares autorizados para solicitar la atención del siniestro cuyas direcciones 
se encuentran detalladas en el resumen del presente certificado de seguros) los siguientes documentos en original o 
en copia legalizada salvo que se indique lo contrario. En el caso de los seguros colectivos o grupales, la misma 
documentación también podrá ser entregada en las oficinas de la ENTIDAD FINANCIERA que otorgó el crédito al 
ASEGURADO (Aplica a todas las coberturas de la presente Solicitud / Certificado).

Para las coberturas de Fallecimiento, Invalidez total y permanente por enfermedad o accidente
• Copia certificada de la partida de defunción expedida por RENIEC
• Certificado médico de defunción del ASEGURADO.
• Copia simple del documento de identidad del ASEGURADO fallecido, en caso se cuente con dicho documento.
• Copia de la Historia Clínica foliada y fedateada por la institución de salud, en caso de fallecimiento por 

enfermedad del ASEGURADO.
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• Estado de cuenta de la tarjeta de crédito a la fecha del siniestro.

En caso el fallecimiento por accidente, se deberán presentar además:

• Original o Copia Certificada del Parte Policial y Atestado policial completo, en caso de haberse realizado.

• Copia Certificada del Protocolo de Necropsia completo, en caso de haberse realizado.

• Original o Copia certificada del examen toxicológico en caso de haberse realizado.

• Original o Copia certificado del Dosaje etílico en caso de tratarse de accidente de tránsito, en caso de haberse 
realizado.

Documentos a presentar aplicables a las cláusulas adicionales:
Invalidez total y permanente por enfermedad:

• Copia simple del documento de identidad del ASEGURADO

• Dictamen de Invalidez emitido por la Comisión Médica de Essalud o el Ministerio de Salud (MINSA) o EPS o la 
Comisión Médica correspondiente de las Fuerzas Armadas o Policiales si corresponde.

• Copia de la Historia Clínica foliada y fedateada de todos los centros médicos donde se atendió antes y durante la 
enfermedad que generó la Invalidez Permanente Total.

• Estado de cuenta de la tarjeta de crédito a la fecha del siniestro.

Invalidez total y permanente por accidente:

• Copia simple del documento de identidad del ASEGURADO.

• Historia Clínica foliada y fedateada de todos los centros médicos que le brindaron atención a consecuencia del 
accidente que generó la Invalidez Permanente Total e Informes Médicos sobre atenciones y/o tratamientos 
relacionados al accidente y estado de Invalidez

•  Copia Certificada del Parte policial o Atestado policial completo o diligencias fiscales según corresponda, Análisis 
toxicológico con resultados de alcoholemia y toxinas y el Dosaje etilico en caso de tratarse de accidente de trán-sito, 
en caso de haberse realizado.

• Estado de cuenta de la tarjeta de crédito a la fecha del siniestro.

En caso de muerte presunta, ésta deberá acreditarse conforme a la ley vigente. Se deberá entregar a RIMAC, la 
resolución judicial de muerte presunta junto con la correspondiente partida de defunción. El pronunciamiento de RIMAC 
se encontrará suspendido hasta la recepción de la resolución judicial de muerte presunta y partida de defunción.

Sobre los documentos para presentar la solicitud de cualquiera de las coberturas:

•  El listado anterior muestra la documentación mínima que debe ser presentada para solicitar la cobertura en caso de 
siniestro. RIMAC se reserva el derecho de solicitar informes, declaraciones, certificados médicos y demás 
documentos adicionales referidos a la comprobación del siniestro, siempre que sean necesarios para la evaluación de 
su cobertura.

•  No serán procedentes las solicitudes de devolución de documentos sea que se apruebe o rechace la cobertura.

Todo documento de procedencia extranjera debe ser visado por el CONSULADO PERUANO en el país de expedición, 
y ratificado en el Perú por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Si el documento estuviera redactado en 
idioma distinto al español, se deberá adjuntar una TRADUCCIÓN OFICIAL del mismo.



MEDIOS HABILITADOS POR RIMAC PARA PRESENTAR RECLAMOS

OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE AGRAVACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO
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NFORMACIÓN ADICIONAL

•   Con la suscripción del presente documento se confirma la exactitud y veracidad de las declaraciones expresadas 
en el mismo, indicando el Asegurado que cualquier declaración inexacta y/o reticente donde medie dolo o culpa 
inexcusable, respecto de circunstancias conocidas por él y que hubiesen impedido el Contrato de Seguro o 
modificado sus condiciones si RIMAC hubiese sido informada del verdadero estado del riesgo, podría acarrear la 
Nulidad del presente Contrato de Seguro.

•  La emisión de la presente Solicitud - Certificado de Seguro, supone la conformidad de las declaraciones 
efectuadas en ella por el Asegurado en los términos estipulados por RIMAC, en tanto éste haya proporcionado 
información veraz.

En el caso de oferta de esta Póliza a través de Comercializadores:

•   El Asegurado tiene derecho a solicitar copia de la póliza matriz del seguro a RIMAC, la cual, deberá ser entregada 
en un plazo máximo de quince (15) días calendario desde la recepción de la solicitud presentada por el 
Asegurado.

•  RIMAC es responsable frente al Contratante y/o Asegurado de la cobertura contratada y de todos los errores u 
omisiones en que incurra el Comercializador; sin perjuicio de las responsabilidades y obligaciones que le 
corresponden.

•   RIMAC es responsable de todos los errores u omisiones en que incurra el Comercializador.
   En el caso de Bancaseguros se aplicará lo previsto en el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del 

Sistema Financiero, aprobado por la Resolución SBS 3274-2017.

•  Las comunicaciones cursadas por los Contratantes, Asegurados o Beneficiarios al Comercializador, sobre 
aspectos relacionados con el seguro contratado, tendrán los mismos efectos que si hubieran sido presentadas a 
RIMAC.

•  Los pagos efectuados por los Contratantes del seguro, o terceros encargados del pago, al comercializador, se 
considerarán abonados a RIMAC.

RIMAC, a través de su portal web, pone a disposición del Contratante y Asegurado la totalidad de las condiciones de 
esta SOLICITUD CERTIFICADO. Por lo que el Asegurado firma la presente Solicitud - Certificado de Seguro, en 
señal de haber tomado conocimiento de la totalidad de las condiciones de est®§OLICITUD CERTIFICADO, a través 
del portal web de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP's y del portal web de RIMAC, encontrándose 
conforme con dichas condiciones.

•  El Asegurado autoriza que toda comunicación relacionada con la presente SOLICITUD CERTIFICADO, que deba 
serle entregada, sea dirigida al Contratante.



ENVÍO DEL CERTIFICADO DE SEGURO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

a. 
 

 

b. 
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RESUMEN SEGURO DE DESGRAVAMEN

A. INFORMACIÓN GENERAL

Plataformas de Atención al Cliente:

-

4. Medio y plazo establecidos para el aviso del siniestro: Se encuentra detallado en la Sección “Aviso de 

-
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LEY 29733 - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SU REGLAMENTO

Uso y tratamiento de Datos Personales
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                  MAKALY RIVERA CHU
                  Vicepresidenta División   
                   Seguros Personales
             Rimac Seguros y Reaseguros



CONTRATACIÓN POR CANALES DIGITALES

                 ASEGURADO TITULAR
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Giovanni Scarsi Nuñez
Vicepresidente de Seguros Vida y Pensiones

División Seguros Personas
Rimac Seguros y Reaseguros

    
      


